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mente y por el Ministerio de Educación y Ciencia, la expropia
ción de la parcela corre6pondiente, con lo que se da el supuesto
que ampara el artículo cincuenta y dos de la citada Ley de
Expropiación Forzosa para, mediante Acuerdo del Conseio de
Ministros, poder declarar urgente ·la ocupación de tos .bienes
afectados por la expropiación a qUe da lugar la anulación de
las actuaciones anteriores.

En virtud de cuanto antecede, a piopuesta del Ministro de
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de-Mi~
nistros en su reunión del día trece de octubre de mil novecientos
setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo único.-Se declara de urgencia, a los efectos previs~

tos en el articulo cincuenta y dos de la· Ley de Expropiación For
zosa, la ocupación por la Junta de Construcciones, Instalaciones
y Equipo Escolar de los terrenos necesarios parael~tableci·

miente de la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma
de Madrid. bichos terrenos, en una extensiQnde ciento treinta y
tres mil ciento veinte metros cuadrados, constituyen una
parcela cuyos límites son los siguientes: Al Norte. la Autopista
da Fuencarral·Colmenar;al Este, las parcelas asigIl!tiPaspor el
Area Metro'P0litana a la Seguridad Social, y al Sur,. Oeste, el
camino d("Quemadero, Corresponde toda ella al denominado ca·
tastralmente poligono trece de Fuencarra! y coindd~ sensible~

mente con la designada como manzana dieCinueve J del Plan
Parcia.! de Ordenación de la VeguilIa,

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minigtro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 31.51/1972. de 2 de noviembre, por el que
se declara de utilidad pública, ¡j efectos de expro
piación forzosa, fla adquisición de una casa ado8a\IJ.
a la muralla del antiguo edUicio del palacio epis·
copal de Orense, en la _actu.afidad Museo Arquealá·
gico de dicha ciudad.

El palacio episcopaJ de Orense fué comenzado par el obispo
don l.orenzo, entre los años mil doscJentos dieciocho y mil dos
cientos cuarenta y ocho, y continuBpo por el obispo don Pedro
Yáñez de Novoa, de mil doscientos ochentJ;l a mil trescHmtns
ocho, fué terminado en la primera mitad del siglo XVI. Con
serva una importante parte medieval JI un. claustro interior, con
seis arcos sostenidos por columni tas rom:áhicaspareadas, or
namentadas, En este edificio, de extraordinaria importancia, se
haBa actualmente instalado el Museo Arqueológico de la
ciudad.

Adosada a la muralla de este antiguú edificio se encuentra
una casa que impide el poderlo contemplar debidamente y
destruye su conjunto armónico.

La Dirección General de Bellas 1t\rtes pretende la limpieza
total de tan nobles muros, y para ello se ha propuesto llavara
efecto las medidas conducentes a la revaloriZación de este coÍ1~
junto monumental, con la expropiación de la citada casa adosada
a la muralla. del antiguo edificio del palacio episcopal, en la
actualidad Museo Arqueológico de Otense.

Por todo ello, y de conformidad ti. lo dispuE'st-oen el artículo
séptimo del Real Decreto-ley de nUeve de ,agosto de mil nove~

cientos veintiséis, articulo treinta y cuatro de la Ley de trece
de mayo de mil novecientos treinta y tres, en relacíÓ:p., con los
artículos noveno y décimo de la Ley de Ex.propiación Forzosa de
dieciséis de diciembre de mil no\-<ecíE'ntos cincuenta y cuatro,
procede que se declare de utilidad púbJicalas obras y servi<jos
necesarios para llevar a cabo la revalorización de dicho mdf1U~

mento y de su entorno y ambiente p1'opios, acudiendo para ello
a la expropiación del mismo monumento y de cuantos inmuebles
se estimo necesarios para el cumplimiento de esta fjnaUdad.

En su virtud, a propuesta del Minístrü de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de ~1inistrcs en su
reunión del día trece de octubre de mi! novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se declara de utilidad pú.blica las obras y
servicios necesarios para llevar a cabo la revalorización y con
servación del antiguo edificio del palacio episcop-alde Orense,
en la actualidad Museo Arqueológico dé la ciudad, y para el
cumplimiento de esta finalidad se autori:r:a la adquisición v
expropiación de una ca~a adosada a 110\ muraBa del citada palado
episcopal, hoy Museo Arqueológico de Otense,

Así lo dispongo por el prcspntc Decreto, daflo en Madrid a I
dos de novit"mbre de mil novecientus setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DeCRETO 3152/1972. de 2 de noviembre, por el que
-se declara de urgencia la exprapiación de los te
rrenos afectados por la.s obras de construcci6n de
la Escuela· Universitaria de Profesorado de Educi¡.
CiÓIl General,-Bá-sÍca de Tdrragona.

Las obrus de la Escuela Universitaria de Profesorado de Edu·
cación General Básica de Tarr-ágona afectan a terrenos de pro·
piedad particular, que es n'ecesário adquirir para finalizar la
consh-ucción- del indicado Centro docente<,~

Teniendo en euenta la apremiante necesidad que- se . trata
de atender con el inmueble a que se .ha hecho referenCIa, se
ha considerado oportuno acudir al excepci'onal procedimiento ex
propiatorio previsto en el articulo cincuenta y ?OS de la Ley de
Expropiación Forzosa. por lo que,. ,una .VElZ reah~a durante el
plazo de quince dias la ínfonnaclOn publica. eX.IgI~a por e~ ar
tículo cincuenta y seis del Reglamento de vemtisél$ de abrIl de
mil novecientos cincuenta Y siete. procede que se acuerde la
oportuna declaración de urgencia.

En su virtud, a propl,lesta,¡tjel Ministro de. ~ducaci6n y
Ciencia y previa deliberación delConssio de MInIstros en su
reunión del día trece de octubre de mil novecientos setenta Y,.;do'>.

DISPONGO,

Articulo único.-Se declara de urgencia, a los e'rectos prev;s~
tos en el. artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación
Forzosa, ]a ocupacrón por la Junta de Construcciones, )nst8;l,a
cionesy Equipo Escolar de las parcelas que a conWHUlClOn
se deserrben:

Finca de cuatro mil 'cuatro metros cuadrados, sita en el
término municipal de Tarragona,. propiedad d~ doña Teresa Pe
reHó PaHejá y, de losher:ederos de don Jose Barga116. ~rull,
que linda: Al Norte, -con ~ferrenos del señor Marti Gavalda; al
Sur, éon finca de la Dip~tación Provincial; al .Este, con más
terrenOs de los. propietarios. yal Oeste,·· -con la parcela donde
se construye la Escuela., Universitartade Ptofesorado de Educa·
ción Gen(\ral :Básica de Tarragona,

anca de seis inil seiscientos CUarenta y cinco metros cuadra
dos; sita en elténnino municipal de Tarragona, propiedad de don
Esteban v don Mateo Solé Vidal. que linda, Al Norte. con te
rrenos de' propietario desconocido; al Sur, con la parcela descri
ta de doJi.a Teresa Perelló Pallejá y de los herederos de den
José Barg-alló Brull· al Este con más terrenos del propietario,
y al OestB) con la fincadond~ secotistruye la Escuela Univer-s¡ta~
ria a que se ha hecho referencia, '..

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
do,> de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El \1inistr0 de E"¡u.(:Kión yCicn,ia,
JaSE LVI.':'; VILLAR PALASl

DECRETO 3153/1972. de 2 de noviembre, por el que
se declara. de urgéncia la expropiación de los re·
Henos afectados por la construcción de las írtst'I
laCionss deportivas de un Colegio nacional comar·
cal dl? EIlseñanza General Básica, sito en San Ja,
vier (Murcia).

La parcela donde actualmente se construye. el Colegio na~

donalcomarcal d-e Enseiíanza General Básica de San JaviE'r
(!.,lurcia,) no permite la adecuada ubi-eación d~ las instalaciones
deportivas carre5'Pondientes al indicado Centro.

Con objeto de resolver el problema planteado, el Ayunta
tamiento de San Javiet en Sesión Plenaria celebrada el veintio
ého de junio de mil' novecientos setenta y dos. adoptó' <el
acuerdo de adquirir una finca colindante, a fin 'de ponerla a
clisposie'ión de la Junta de Construcciones, Insta.. lactones y Equi
po Escolar para· la realización de la-s.sxpresadas obras.

Las dificultades que han surgido. al' intentar la compra de
la referida parcela. y la r..ecesidad de llevar a efecto las: obras
programadas en· el plazo más breve posible, cbligan a la utiliza·
dóndel excepcional procedimiento expropiatorio, regulado en el
articulo cincuenta y dos de ·la Ley de Expropia-ción Forzosa, por
la que, unavcz'reaIlzadB durante el plazo de quince días lain
formación pública del inmueble qUe es necesario expropiar, pro
cede que se acuerde ]aoportuna declaración de urgencia,

En su virt~d, a propuesta del M~nistro de Educación V
Ciencia y prena deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del diu trece de octubre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo únko,~Se declara de urg.encia, a los efectos pre·
vistos en el uniculoclncnenta y dos de la Ley de Expropiación
FC1'ZqS,U. fa Q-eupudónpor el Ayuntami:entode San Javjer {Mm"·
da} de la parcela destinada a la construcción de las ini..talacione-s
deportivas del Colegio nacional comarcal de Ensefianza General
B4sica. de aquella loca]1dad, cUya descripción es la siguiente:

Finca,rústica, sita en-el paraje '"'Las Calde-ronas", del término
municipal de San Javier (Murcia), señalada con el número


